
La Comisión Especial Multipartidaria de Protección a la Infancia aprobó por
unanimidad el V Informe Preliminar que evalúa las acciones realizadas durante el
periodo de emergencia sanitaria, en su trigésima sesión ordinaria realizada este 9
de mayo. El documento incluye un exhaustivo análisis de las problemáticas que
afectan a la niñez peruana, con énfasis en seguridad escolar, alimentación y salud.

Durante la sesión, se revisaron y aprobaron las actas correspondientes a las
sesiones extraordinarias 32, 33 y 34, donde se abordaron casos críticos como las
intoxicaciones por el programa Wasi Mikuna y el aumento de extorsiones en
instituciones educativas. La congresista Nieves Limachi, presidenta de la comisión,
destacó que estos documentos reflejan el trabajo coordinado entre todas las
fuerzas políticas para priorizar la protección infantil.

El informe aprobado contiene conclusiones alarmantes sobre las brechas en
educación, salud y protección a la infancia. Entre los hallazgos más preocupantes
se señala la persistencia de altos índices de anemia y desnutrición crónica, así
como la falta de infraestructura adecuada en escuelas rurales. También se
evidencian fallas en el sistema de protección integral para niños en situación de
vulnerabilidad.

Como parte de los acuerdos, la comisión se comprometió a dar seguimiento a las
acciones aprobadas y coordinar con las entidades competentes para su
implementación efectiva. Limachi anunció que continuarán impulsando políticas
que garanticen los derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes,
especialmente en contextos de emergencia.

La comisión analizó además todos los documentos recibidos y emitidos entre
agosto 2024 y mayo 2025, garantizando la transparencia en la gestión. Como
próximo paso, se evaluará la ampliación del plazo de vigencia de la comisión hasta
finalizar el periodo anual de sesiones 2025-2026, para continuar con el mandato
del Pleno del Congreso.
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